
 

 

 
LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA EL CARGO DE GESTOR TERRITORIAL DE LA 

OFICINA LOCAL DE LA NIÑEZ DE LA MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVÍ 

 
Cargo a Contratar: 

 
- 1 Jornada 44 horas como Gestor Territorial, para desempeñarse en la comuna de 

Puchuncaví en calidad de honorarios, para la Oficina Local de Niñez desde el 01 de 
noviembre 31 de diciembre 2025 con posibilidad renovación. 

 
Objetivo del Cargo: Realizar acciones para la atención personalizada de los niños, niñas, 
adolescentes y sus familias en el marco del componente de Gestión Integrada de Casos, así como 
apoyar en las acciones requeridas por la coordinación general de la Oficina Local de la Niñez para su 
correcta implementación, permitiendo alcanzar sus objetivos, según lo establecido en la Ley 
N°21.430, sus reglamentos, reglas de ejecución y convenio vigente a través de la planificación y 
ejecución del Plan del Trabajo Anual. 
 
El perfil a requerir en el llamado a concurso debe apuntar a: 
 
Se adjunta los perfiles de cargo 
 
 
Antecedentes laborales y académicos a presentar: 

• Fotocopia certificada de título 
• Curriculum  

• Certificados inhabilidades para trabajar con NNA 

• Certificados de antecedentes 

• Certificados de capacitación o curso en temáticas de niñeces  
 

 
Solo se citara a entrevista a los profesionales que cumplan el perfil solicitado y con la 
documentación completa de postulación. 

Cronograma del concurso: 

 

ETAPA PLAZO 

1.  Convocatoria concurso  03 octubre al 08 de octubre 2025  
Hasta las 13:00 horas 

2.  Admisibilidad: Revisión de antecedentes y 
documentación requerida 

08 de octubre 2025 

3.  Análisis Curricular 08 de octubre 2025 

4.  Entrevista 10 de octubre 2025 

5.  Comunicación de los Resultados 14 de octubre 2025 

 
Montos a pagar: 

 
- Renta bruta mensual de $1.300.000.- por jornada de 44 horas. Contrato a Honorario. 

 
Lugar de presentación de documentación requerida: Los antecedentes requeridos deberán ser 
enviados al mail johanna.palacios@munipuchuncavi.cl con copia a 
maria.villegas@munipuchuncavi.cl señalando al cargo al que postula. 
 
Las fechas señaladas en el cronograma podrían verse modificadas por algún imponderable lo cual 
sería informado por las mismas vías de publicación 
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Perfil de Cargo  

Gestor/a de Promoción Territorial 

Oficina Local de la Niñez  

 

Requisitos Descripción 

Formación académica Este perfil deberá ser ejercido por profesionales, que tengan un título 
profesional de al menos ocho semestres otorgado por una institución 
del Estado o reconocido por este, o aquellos títulos validados en Chile 
de acuerdo a la legislación vigente, en el área de las ciencias sociales, 
siendo deseable la formación de pregrado en carreras del área social, 
tales como sociología, psicología, antropología, trabajo social o a 
fines. 

Experiencia laboral Experiencia comprobable de al menos 1 año de trabajo con niños, 
niñas, adolescentes y familias en funciones de intervención 
comunitaria con foco en la participación infanto-juvenil, en el 
enfoque de promoción de derechos, y en el trabajo en red 
intersectorial, gobernanza y rendición de cuentas fundamentalmente, 
en programas de niñez y adolescencia del ámbito de la promoción y 
prevención. 

Especialización • Deseables estudios o cursos en temas tales como: 
intervención con niños, niñas y adolescentes, enfoque de 
derechos, e intervención y participación comunitaria, 
modelos, metodologías e instrumentos para la participación 
en niñez y adolescencia. 

Requisitos Generales e Inhabilidades  • No estar afectos/as a las inhabilidades e incompatibilidades, 
contenidas en los artículos 54 y 56 ambos del DFL N°1/19.653 
de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado. 

• No haber cesado en un cargo público como consecuencia de 
haber obtenido una calificación deficiente o por medida 
disciplinaria. Lo anterior según artículo 12, letra e) del DFL Nº 
29/2004, Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo. 

• No encontrarse inhabilitado/a para trabajar con niños, niñas 
y adolescentes y/o poseer antecedentes penales. En este 
sentido, no podrán desempeñarse en las Oficinas Locales de 
la Niñez quienes tengan:   

a) Inhabilidades para trabajar con niños, niñas y adolescentes o 
que figuren en el registro de inhabilidades para ejercer 



 

funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad que 
lleva el Servicio de Registro Civil e Identificación en conformidad 
a la ley N° 20.594, que crea inhabilidades para condenados por 
delitos sexuales contra menores y establece registro de dichas 
inhabilidades. 

b) Las personas que han sido condenadas por delitos en contexto 
de violencia y sus antecedentes se encuentren en el registro 
especial que para estos efectos lleva el Servicio de Registro Civil 
e Identificación en conformidad con la ley N° 20.066, que 
establece ley de violencia intrafamiliar. 

c) Las personas que han sido condenadas por delitos contra la 
integridad sexual. 

d) Las personas que hayan sido condenadas o respecto de quienes 
se haya acordado una salida alternativa por crimen o simple 
delito contra las personas que, por su naturaleza, ponga de 
manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención 
directa de niños, niñas y adolescentes. 

e) Las personas a las cuales se les haya formalizado una 
investigación, durante el tiempo que dure dicha formalización, 
por crimen o simple delito contra las personas que, por su 
naturaleza, ponga de manifiesto la inconveniencia de 
encomendarles la atención directa de niños, niñas o 
adolescentes. 

 
 

Competencias • Planificación y proactividad. 
• Disposición y motivación por el trabajo en terreno. 



 

 

 • Orientación a la tarea centrada en la resolución de 
problemas. 

• Sensibilidad social. 

• Habilidades para propiciar la participación de la niñez y 
adolescencia. 

• Apertura a la evaluación, retroalimentación y supervisión de 
su trabajo. 

• Trabajo en equipo. 

• Creatividad e innovación. 
• Habilidad para pensar de manera crítica, analítica y 

propositiva. 

• Empatía. 
• Probidad. 

Conocimientos tecnológicos • Office (Word, Excel y Power Point). 
• Internet y Outlook. 

  

Objetivo del Cargo 

Realizar acciones de planificación, implementación y evaluación del componente de promoción territorial, 
considerando acciones y productos asociados, así como apoyar a la coordinación general de la Oficina Local 
de la Niñez para el correcto ejercicio de sus funciones, según lo establecido en la Ley N°21.430, sus 
reglamentos, reglas de ejecución y convenio vigente a través de la planificación y ejecución del Plan del 
Trabajo Anual OLN. 

Funciones del Cargo 

• Elaborar, en conjunto con coordinador/a OLN, un Plan Anual de Promoción Territorial que integre 
acciones para: i) el desarrollo de un Plan de acción de Niñez y Adolescencia ii) la conformación y 
funcionamiento de un Consejo Consultivo Comunal de NNA; y iii) la implementación de acciones de 
reducción de riesgos de vulneración de derechos en el territorio. 

• Ejecutar en conjunto con el/la coordinador/a de la OLN, todas las acciones comprometidas en el 
Plan Anual de Promoción Territorial. 

• Elaborar un mapa de actores claves y estratégicos del ámbito de la promoción y prevención a nivel 
comunal y regional, para generar procesos de vinculación y articulación que permitan llevar a cabo 
el Plan Anual de Promoción Territorial. 

• Realizar estrategias de difusión de la OLN, de los beneficios sociales y prestaciones garantizadas 
entre otras, para las familias y actores comunales que se relacionen con NNA en la comuna. 

• Realizar acciones de capacitación a instituciones y actores comunales sobre la perspectiva de la 
niñez y adolescencia. 

• Realizar instancias de sensibilización a la comunidad local respecto a su rol de co-garante. 
• Realizar instancias de sensibilización dirigidas a empoderar a NNA en procesos de participación 

local. 

• Mantener un registro actualizado de los avances y resultados de todas las acciones comprometidas 
en el Plan de Promoción Territorial. 

• Prestar apoyo en la gestión de la Mesa de Articulación Interinstucional Comunal, relevando a partir 
de esta la participación incidente de niños, niñas y adolescentes. 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Otras acciones de apoyo a la coordinación de la OLN en todas las funciones y/o actividades que se 
vinculen al cumplimiento de los objetivos del Plan de Trabajo Anual. 


